
BANQUEO CONCERTADO 24 / 5 Depósito legal LÉ. 1—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

| 
• 

tdinlnUtracKJn!. — Intervenclóm de; Fondos 
. ta Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provlnclal.-Tel. 1700 

Jueves 7 de Julio de 1960 

Núm 154 

No ae publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con c 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
Mda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3 a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Prec iO«.=SUSCRIPCIONES.—a) Apuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera dé la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número,, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
d«ntro del primer semestre. . . . 

b) juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado . 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuale*. 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. _ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

HSTEiHO DHGRIGIILTIIRA 
Decreto 1Í57I1960, de 2 de Junio, por 

el que se regula la campaña de ce
reales de 1960 61. 
La política de es tabi l ización gene--

ral de la economía nacional adopta 
da por el Gobierno, actualmente en 
vías de plena real ización, aconseja 
mantener para la c a m p a ñ a cerealista 
próxima, los niveles de precios vi
gentes del trigo, elemento principal 
ac la producción agrícola y base de 
^alimentación humana. 

¿No obstante, se establecen ligeras 
^naciones en cuanto se refiere a las 
oonihcaciones por depós i to y con 
"Vóción por los agricultores dadas 

;*s mayores disponibilidades de al 
^acenamiento del Servicio Nacional 
rre] "I0-y se fija a d e m á s una co
dos ¿ i más elevada entre los pre 
los n i l ÍJ:igo y los de ga ran t í a de 
que n -S8^ cebada' avena y maíz , 
a l o ^ 7 abonar dicho Organismo 

En prociuctores. 
nistrnSH Viftud' a Propuesta del M i 
r a c i ó n H!rÍnult lKa' y Previa deli 
ensUr#ra.e/ Consejo de Ministros 
^ mil ^ n i ó n del día veinte de Mayo 

^novec ien tos sesenta. 

D 1 S P o N o o : 

Cereal1eídlPrn?ero c a m p a ñ a de 
^Seata v ,, novecientos sesenta-

• día Primo0' 5ueTComprende desd ~la Primrir' ^ueTComprende desde 
^ o r S e ^ ? de Junio de m i l nove-

esenta al día treinta y uno 

de Mayo de m i l novecientos sesenta 
y uno, se regu la rá por las prescrip
ciones del presente Decreto. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Cereales panificablés 
Art ículo segundo . — U n o . De 

acuerdo con lo preceptuado por la 
Ley de cinco de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta, se declara de 
in terés nacional, a todos los efectos, 
la siembra de trigo, la ejecución de 
cuantos trabajos y labores agr ícolas 
requieran su adecuado cult ivo, así 
como la real ización de las operado 
nes de recolección, conducentes 
unas y otras a la ob tenc ión de los 
m á x i m o s rendimientos con las me
jores calidades posibles. 

Dos. El cumplimiento de lo dis
puesto en la mencionada Ley, en 
cuanto se refiere al s e ñ a l a m i e n t o de 
superficies obligatorias de trigo para 
el año agrícola de m i l novecientos 
sesenta-sesenta y uno, se o r i en t a rá 
en el sentido de permitir la sustitu 
ción de este cereal en tierras mar
ginales que en a ñ o s anteriores a él 
se dedicaban por otros cultivos 
destinados a granos de piensos, fo 
rrajeros o pratenses. A tal fin, el 
Ministerio de Agricultura, mediante 
la Orden ministerial anual corres 
pondiente p revendrá que, previa jus
tificación y propuesta de las Jefaturas 
Agronómicas provinciales a la Di
rección General de Agricultura, por 
és ta se p o d r á levantar la obligatorie 
dad de siembra de trigo en el referido 

i a ñ o agrícola en determinadas explo-
j taciones, t é r m i n o s municipales e in
cluso comarcas en las que circuns
tancias económicas asi lo aconsejen. 

| Ar t ícu lo tercero. —Uno, En la re
colección p róx ima , los productores 
de trigo rese rva rán de su cosecha la 

, parte necesaria para simiente, cal-
i cu l ándose ésta con arreglo a las 
superficies reales de siembra y can
tidades unitarias que convenga em-

1 plear en cada caso, 
j Dos. Los productores de trigo, 
rentistas e igualadores p o d r á n reser-

; var las cantidades de dicho cereal 
¡que necesiten para a l imen tac ión 
propia, de sus familiares, obreros y 
servidumbre. 

j Art ículo cuarto.—-Uno. Los agri-
' cultores vendrán obligados a entre-
1 gar al Servicio Nacional del Trigo la 
total idad de la cosecha de este ce
real disponible para venta, que se 
d e t e r m i n a r á en función de los ren
dimientos unitarios,superficies real
mente sembradas y reservas de 

| siembra y consumo. 
Dos. La regulación de las com

pras y el almacenamiento y financia
ción del trigo, tanto de la reserva 
nacional, ya constituida, cuanto del 
procedente de la cosecha anual se
r án ordenados adecuadamente por 
el Ministerio de Agricultura, a pro
puesta del Servicio Nacional del T r i 
go, a fin de que la entrega de la 
mercanc ía se realice en sus almace
nes en tiempo y condiciones econó
micas convenientes. Cuando ello no 
fuera posible, dicho Servicio adqui-



1 
r i rá el trigo por el sistema de com
pra en depós i to en panera del agri 
c u l t o r , contratando inicialmente, 
como m á x i m o el noventa por ciento 
de la cantidad aforada en cada de 
pós i to . En uno y otro caso, el Serví 
ció Nacional del Trigo o to rga rá las 
m á x i m a s facilidades para la ejecu
ción de las operaciones, proponien
do a dicho Ministerio las medidas 
especiales que considere necesarias. 

Tres. En las compras con inmo
vilización de mercanc ía en panera 
del agricultor se cons ide ra rá ésta 
como a lmacén depositario, siendo 
de apl icación una re t r ibuc ión de al
macenamiento por depós i to , seguro 
y conservac ión , de cincuenta cént i 
mos por quintal mé t r i co y mes, des
de que se formalice el d e p ó s i t o hasta 
que se ordene la entrega. 

Cuatro, E l agricultor depositario 
es tá obligado a transportar por su 
cuenta, en el plazo que se fije, las 
partidas objeto de depós i to desde 
panera hasta el a l m a c é n del Servicio 
Nacional del Trigo en que se forma
lizó el contrato, donde se p r o c e d e r á 
a la pesada y l iquidación final de la 
compra. 

Cinco. En caso de que por cir 
cunstancias especiales, para evitar 
operaciones repetidas de carga y 
descarga y estiba, convenga que la 
retirada del grano se verifique direc
tamente en panera del agricultor, la 
pesada final será efectuada en origen 
por el Servicio Nacional del Trigo, 
subsistiendo la obligación del agri
cultor de transportarlo al a lmacén 
en que se formalizó el contrato, sién
dole de abono el mayor transporte 
que pudiera realizar en caso de que 
se le ordene llevarlo a lugares m á s 
distantes. 

Seis Los productores de trigo 
se rán considerados en todo momen 
to como depositarios de sus cose 
chas vendibles hasta la real ización 
de su entrega total al Servicio Na 
cional del Trigo, respondiendo ante 
este Organismo de la conse rvac ión 
del producto en su poder, tanto de 
la calidad como de la cantidad. 

Siete. Los agricultores que, por 
carecer de otros piensos, necesiten 
para atender necesidades de su ex
p lo tac ión consumir trigos de los 
tipos cuarto, cuarto bis y quinto, y 
deficientes o deteriorados de los 
otros tipos de su propia cosecha, de 
clarados en su C 1, lo sol ic i tarán del 
Servicio Nacional del Trigo que po 
drá autorizarlo atendiendo las cir 
cunstancias concurrentes y de acuer
do con las instrucciones que, a este 
efecto, reciba del Ministerio de Agr i 
cultura. 

Ar t ícu lo quinto.—Uno. El trigo, 
como cereal panificabie fundamen 
tal , no p o d r á ser dedicado al con 
Sumo de ganado, salvo las excep 
clones autorizadas en el ar t ículo 
anterior, o que el Gobierno acuerde. 

Dos. El centeno, el maíz y la es

caña con t i núan de libre d ispos ic ión 
í de los agricultores, quienes pod rán 
| venderlos en comercio normal a 
otros agricultores, a ganaderos y a 
industrias transformadoras no hari 
ñe ras , bien directamente o a t ravés 
de intermediarios legalmente esta 
blecidos en quienes deleguen pero 
nunca directamente a fábricas de 
harinas, molinos maquileros de t r i 
go, p a n a d e r í a s o industrias aná logas . 

Tres. E l Servicio Nacional del 
Trigo compra rá , siempre que r e ú n a n 
condiciones comerciales adecuadas, 
aquellas partidas de centeno que 
los agricultores hubieren' declarado 
como disponibles para venta y que 
directamente ofrezcan a dico Orga
nismo. 

Art ículo sexto.—Uno. Las bases 
de tipificación de los trigos para ' la 
c a m p a ñ a que comienza en primero 

: de Junio de m i l novecientos sesenta 
! y termina en treinta y uno de Mayo 
! de m i l novecientos sesenta y uno, 
son las siguientes: 

Tipo primero: Trigos candeales fi 
nos, Aragón y similares de grado 
uno y otros trigos especiales con 
peso específico de setenta y siete 
kilogramos hectolitro y humedad no 
superior al doce por ciento. 

Se e n t e n d e r á n «grado uno» aque
llos trigos que, a d e m á s de cumplir 
dichas condiciones, contengan me 
nos de veinticinco por ciento de gra 
nos de fractura blanda y yesosa, 
siendo el resto completamente ho 
m o g é n e o y de alta calidad. 

Tipo segundo: Trigos duros finos 
y similares, con peso específico de 
setenta ynueve kilogramos hectoli 
t ro y humedad no superior al doce 
por ciento. -

Tipo tercero: Trigos candealqs co 
rrientes y blandos similares, con 
peso especificó de setenta y.siete k i 
logramos hectolitro y humedad no 
superior el doce por ciento. 

Se incluyen t amb ién en este t ipo 
los trigos que, siendo de variedades 
comprendidas en el t ipo primero, 
no merezcan la clasificación de «gra 
do uno» . 

Tipo cuarto: Trigos semibastos, 
rojos o blancos, semiduros o blan 
dos, con peso específico de setenta 

*y seis kilogramos hectolitro y hume 
dad no superior al doce por ciento. 

Tipo cuarto bis: Trigos que, cum 
pliendo las condiciones seña l adas 
para los del t ipo cuarto, correspon 
den a variedades de carac ter í s t icas 
harino panaderas de inferior calidad 
ó menor rendimiento. 

Tipo quinto; Trigos bastos, rojos 
o blancos, de fractura yesosa, con 
peso específico de setenta v cinco 
kilogramos hectolitro y humedad no 
superior al trece por ciento. 

Dos E l centeno de tipo comer 
cial normal t e n d r á un peso específi
co de setenta kilogramos hectolitro 
y humedad no superior .al trece por 
ciento. 

Tres. Los tipos 
trigo y el centeno comerciales de trigo y ei centeno que adquiPr ue 
Servicio Nacional del Trigo se eI 
s ide ra rán como normales cuancí011 
cantidad de impurezas inertes l * 
perniciosas que contengan se h n0 
comprendida entre e< dos y el d ÍIe 
medio por ciento. 8 y 

Art ículo sép t imo .—Uno. El S 
vicio N a c i o n a l ^ el Trigo ' cahfica/á 
las partidas de trigo y centeno a ! ! 
tengan m á s del cinco por c i e n t o ü 
impurezas formadas por tierras é 
nos y otras materias extrañas 'di'e" 
rentes al trigo y centeno. Las parti 
das de trigo sucio, asi como U," 
mezcladas con centeno, serán objeto 
de regulac ión especial por el Servi-
ció Nacional dei Trigo para su ad
quis ic ión. 

Dos. El Servicio Nacional del Tri
go d e s c o n t a r á siete cincuenta pese
tas por quintal mét r ico de trigo 
cuando el porcentaje de impurezas 
se halle comprendido entre el tres y 
el cuatro por ciento y quince pesetas 
por quintal mét r ico si la cantidad de 
impurezas estuviera comprendida 
entre el cuatro y el cinco por ciento. 

Tres. Respecto al centeno cuyo 
porcentaje de impurezas se halle 
comprendido entre el tres y el cua
tro por ciento, el Servicio Nacional 
del Trigo descon ta rá la cantidad de 
cinco pesetas, y la de once pesetas 
sMas impurezas es tán comprendi
das entre el cuatro y el cinco por 
ciento, ambas referidas al quintal 
mé t r i co . 

Cuatro. Rara las mezclas de trigo 
y centeno—tranqui l lón—regi rán las 
condiciones anteriores de limpieza 
y humedad, y su precio será regula' 
do por el Servicio Nacional del Tri
go, atendidas la calidad y proporcio
nes de la mezcla. 

Cinco. Los trigos comerciales y 
el centeno gozarán de una bonifica
ción por quintal métr ico de cinco 
pesetas cincuenta cént imos y ae 
cuatro pese tas , respectivamente, 
cuando la p roporc ión de impurezas 
que contengan sea inferior al un 
y medio por ciento. 

Seis. No t e n d r á n la considera
ción de normales los trigos y cenic 
nos cuya humedad exceda ^ ir 
tablecida como máxima al cien 
los diversos tipos de estos ceredGje0 
así como tampoco los q u e ^ r „ ¿0r 
p^eso inferior en dos kilogramos ^ 
hectolitro al seña lado para los u ^ 
sos tipos y los calificados fotno 
cios. Qüe, 

Siete. Los trigos y centf í^teV 
de acuerdo con las * O T m / * i ó a de 
res, no tengan la considerac Ser. 
normales, se clasificaran po diantc 
vicio Nacional del T l l £ ° * t o s gra-
tablas que recojan los disu n ^ 
dos posibles de los ^ ^ l o r a c i ó 0 ; 
cohdiciones de normal ^ a eStc 
Dicho Servicio esta5-!ntes>roJa* 
efecto, las c o r r e s p o n d i e n t e s ^ ^ 
de calificación y consecu^ 



basada en el peso específico y 
i dad de los granos, teniendo en 

nta la calidad y cantidad de las 
^purezas contenidas y granos ger 
minados. 

Ocho- Cuando surjan diferencias 
ca¡jficación de partidas de trigo cado nacional 
centeno entre 

del Servicio Nacional 

efecto las declaraciones correspon
dientes en forma análoga a las rela
tivas a trigo y centeno; no obstante, 
dichos piensos q u e d a r á n de libre dis
posic ión de aquél los para consumo 
de su explotac ión o venta en el mer* 

centeno entre vendedores y Jefe 
. almacén del Servicio Nacional 
j i -frigo, t r a t a rá de resolver la 
discrepancia el Jefe provincial, y 

no llegara a buen acuerdo, éste 
!¡)licítará de la Jefatura Agronómica 
rocada a realizar el anál is is y emi

sión del correspondiente informe, a 
la vista del cual formalizará su reso 

'UNuéve. Si el vendedor c o n t i n ú a 
disconforme con la reso luc ión del 

trativa. 
Diez. En las p a i t í d a s que sean 

objeto de discusión, el Servicio Na 
cional del Trigo p o d r á abonar el 
ochenta por ciento del valor comer 
cial apreciado inicialmente por el 

Dos. Igual libertad de, consumo 
y venta gozarán los restantes cerea
les y las leguminosas de piensos. El 
Servicio Nacional del Trigo, no obs
tante, p o d r á comprar, a los precios 
que m á s adelante se especifican, las 
partidas de dichos granos que le 
sean ofrecidas voluntariamente por 
los agricultores, situadas en almace
nes del Servicio bien comunicados 
en relación con el mercado nacional. 

Tres, El Ministerio de Agricul tu 
fefe provincial del Servicio, p o d r á ra, a t ravés de la Comisar ía General 
recurrir ante el Delegado nacional, de Abastecimientos y Transportes y 
quien solicitará dictamen de la Di - del Servicio Nacional del Trigo, vigi-
reccíón General de Agricultura, que lará los precios de mercado de los 
servirá de base.para su resoluc ión , subproductos de mol iner ía y restos 
la cual pondrá fin a lá vía adminis de l impia. En el cáso de que se pro 

dujesen alzas excesivas perturbado
ras del mercado normal , sobrepa 
sando inmoderadamente los índices 
generales tomados como base por la 
Comisar ía General para determinar 
el precio del pan, dicho Ministerio 

Servicio, salvo el caso de trigos su- p o d r á intervenirlos en la medida 
cios, húmedos o anormales, que se que estime oportuno, a fin de lograr 
rán retirados por el agricultor para la estabi l ización generaral de estos 
que pueda continuar su mejor acón productos, base indispensable para 
dicionamiento o p repa rac ión , el desarrollo normal de nuestra ga-

Once. El Servicio Nacional del n a d e r í a . 
Trigo pondrá a d ispos ic ión de los Cuatro. Lós subproductos pro
agricultores, en todos sus almacenes ducidos por el trigo de canje s e r án 
y centros de recepción, aparatos de retirados por los propios agriculto-
medida, debidamente contrastados, res en la cantidad total producida. 
P^rcaodeterminación del peso espe-s C A P Í TU L O C U A R T O 

Precios * 
Art ículo déc imo .—Uno . Para la 

c a m p a ñ a que comprende desde el 
día primero de Julio de m i l nove
cientos sesenta al día treinta y uno 
de Mayo de m i l novecientos sesenta 
y uno, el precio de tasa/lel trigo, al 
solo efecto del pago de la renta de 
los arrendamientos rús t icos y de 
igualas, será el de doscientas cua
renta pesetas por quintal mé t r i co . 

Dos. Cuando por convenios de 
las partes contratantes o por exigen 
cia legal, el pago del canon de riego 

CAPÍTULO S E G U N D O 
Leguminosas y otros cereales de 

consumo humano 
Artículo octavo—Uno. Las legu 

miñosas y los otros cereales de con
sumo humano c o n t i n ú a n en libertad 

n0meri?i0, circulación y precio, 
¿o ? l Servicio Nacional del Tri 
L ' "0 pbstante, p o d r á Adqui r i r , a 
taL e?0S que m á s adelante se de 

íos granos de cereales qu( 
agricultores deseen voluntaria 

dan 

los ag- í":iJ^ranos. ^e cereales ( 

te entregar, siempre que respon 
característ icas comerciales deba rea l ízarse"mediante entrega del norma' " - ^ ^ o t n - d s comen 

declaran8 y que Previamente le sean 
Por W y Crecidos directamente 

agricultores como iSDnn M ' agm-uu 
fres P68 ̂  la venta-

Abasf^i • a Comisaría General de 
y Transportes 

medidas 

numerario que, con arreglo al precio 
oficial de tasa del trigo, correspon 
diere a una determinada cantidad 
de este cereal, se e n t e n d e r á que d i 
cho precio es el antes definido de 
doscientas cuarenta pesetas p o r 

oportunas quintal m é t r i c o . 
Tres. Con las ún icas excepciones 

del trigo procedentes del cobro de 
rentas o de igualas o de canon de 

1 riego mencionados en los párrafos 
•^ ícu lo ^'"U"t;<OSaem0"/?ena anteriores, que será abonado al i n 

^ o r e s venriy|n0,~i^no' ^os a^ri dicado precio de doscientas cuaren 
ta pes€tas por quintal métr ico , el 

para 1 
•ie t s , ° ? r a r r e g u l a c i ó n comercial 

tStt» Product^." 
CAPÍ 

' l e - ŝos 
T U L O T E R C E R O 

9 subproductos de molineria 

en con a poner ^.mndrán obligados _ 
^ den>ié e?t0 del ^erVicio Nació Servicio Nacional del Trigo sat isfará 
v 8 <̂ üe oh? ^ t o s de las cose- al agricultor, cualquiera que fuere el 

tengan de maíz, ceba Ja lugar de origen del cereal, por los 
h i e n d e formular a taK.distintos tipos comerciales de trigo 

definidos en el ar t ículo sexto, los si-
| guientes precios referidos siempre 
al quintal mét r ico de mercanc í a 
sana, seca, l impia, sin envase, pesa
da y estibada en a lmacén de dicho 
Servicio Nacional: 

Tipo primero, quinientas veinte 
pesetas por quintal m é t r i c o . Tipo 
segundo, quinientas seis pesetas por 
quintal mét r ico . T ipo tercero, qui
nientas seis pesetas por quintal m é 
t r ico . Tipo cuarto, cuatrocientas no
venta y seis pesetas por quintal 
mé t r i co . Tipo cuarto bis, cuatrocien
tas ochenta y seis pesetas por quin
tal mé t r i co . Tipo quinto, cuatrocien
tas sesenta y seis pesetas por quintal 
mé t r i co . 

Cuatro. El centeno del t ipo co
mercial normal se a b o n a r á por el ^ 
Servicio Nacional del Trigo al precio 
de trescientas sesenta y cinco pese
tas por quintal mét r ico . 

Cinco. Para estimular la colabo
rac ión de los agricultores en el al
macenamiento dé sus cosechas de 
trigo, se establecen las bonificacio
nes por depós i to y conse rvac ión si
guientes, que se rán de apl icac ión 
según los distintos meses de la cam
p a ñ a : 

Noviembre, dos pesetas por quin
tal mé t r i co . Diciembre, cuatro pese
tas por quintal mé t r i co . Enero, seis 
pesetas por quintal mé t r i co . Febrero, 
ocho pesetas por quintal mé t r i co . 
Marzo, diez pesetas por quintal m é 
trico. A b r i l , doce pesetas por quintal 
mé t r i co . 

Seis. El Servicio Nacional del 
Trigo, de acuerdo con la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes, adqu i r i r á los trigos produci
dos en terrenos mejorados, al am
paro de las ó r d e n e s vigentes de! 
Ministerio de Agricultura, abonando 
las primas fijadas. Los gastos que se 
ocasionen por este concepto se sa
t isfarán en la forma, cuan t í a y con
diciones en que fueron realizados 
en c a m p a ñ a s precedentes, con cargo 
a la Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes. 

A fin de evitar que con tal medida 
protectora pudiera orie'ntarse la pro-

; ducc ión hacia la de trigos de mala 
calidad, en la actual c a m p a ñ a y su
cesivas, q u e d a r á n excluidos de esta 
bonif icación los del t ipo quinto 

! Art ículo undéc imo . —Uno. E l Ser-
' vicio Nacional del Trigo adqu i r i r á 
la cebada, avena y maíz de la cose
cha, que le sean ofrecidos por los 
agricultores, a los precios de garan
tía de trescientas cincuenta, tres 
cientas diez y trescientas sesenta 
pese'as, respectivamente, para mer
cancía sana, seca, l impia, sin enva
se, pesada y eslibada en los almace
nes del Servicio Nacional del Trigo 
que éste determine en cada provin
cia, situados en lugares bien comu 
nicados en relación con el mercado 
nacional. 

Dos. En re lación con los produc-
í 



tos anteriores por el Servicio Nac ió 
nal del Trigo se es tab lecerán los 
precios de las distintas variedades y 
tipos comerciales existentes en Es 
paña , habida cuenta de las diferen
cias que, por razón de calidad, co 
rresponden en relación con los fi
jados. 

Tres. Los precios para granos de 
cereales fijados en el presente art ícu
lo tienen solamente condic ión de 
garant ía para el agricultor, a fin de 
asegurarle la salida v venta de sus 
cosechas. 

Ar t ículo d u o d é c i m o —Uno. A los 
efectos.de lo dispuesto en el Decre
to ley de O r d e n a c i ó n Triguera, de 
veint i t rés de Agosto de m i l nove
cientos treinta y siete; Reglamento 
aprobado para su aplicación, de seis 
de Octubre de m i l novecientos trein 
ta y siete, y Ley de veinticuatro de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
uno, todos los productos nacionales 
o importados que durante la campa 
ña de recogida que se regula por el 
presente Decreto reciba el Servicio 
Nacional del Trigo, se rán vendidos 
por éste a los precios que resulten 
de incrementar directamente los de 
adquis ic ión en diez pesetas por 
quintal mét r ico , d e s t i n á n d o s e este 
importe a sufragar los gastos comer 
cíales de los productos adquiridos, 
independiente dicho aumento del 
que, en ciertos casos y para com 
pensac íón de gastos de transporte, 
pudiera autorizar el Ministerio de 
Agricultura, al que se faculta expre
samente para ello. 

Dos. Como resarcimiento de los 
gastos y pé rd idas producidos por la 
conservac ión y almacenamiento de 
cereales panificables durante la cam
paña , la formación y sostenimiento 
de las reservas nacionales y, en ge 
neral, para compensar cualesquiera 
otras p é r d i d a s y riesgos derivados 
de su específica labor, el Servicio 
Nacional del Trigo reca rgará direc 
tamente en cinco pesetas el precio 
de venta del quintal mét r ico de trigo 
o centeno. 

Tres, Para compensar el pago de 
las primas progresivas de almacena
miento, abonadas a los agricultores 
por el Servicio Nacional del Trigo, 
se i n c r e m e n t a r á n directamente por 
dicho servicio los precios de venta 
en nueve pesetas por quintal m é 
tr ico. 

Art ículo déc imote rce ro . —Uno. La 
venta del Cereal panificable por el 
Servicio Nacional del Trigo a la in 
dustria harinera se perfecciona por 
el mero hecho de la adjudicación de 
los distintos cupos de dicho cereal 
a los respectivos fabricanas. 

Dos. La entrega del trigo a la fa
br icación se verificará por el Servi
cio Nacional del Trigo en el momen
to en que las circunstancias de 
almacenamiento v d e m á s a ponde 
rar se determinen por el mismo. 

Tres. El precio del cereal adjudi

cado a la fabricación será el que re 
sulte de la apl icación de las normas 
establecidas en este Decreto. 

Cuatro. El Servicio Nacional del 
Trigo en t regará la mercanc ía pesada 
a pie de báscu la en panera o alma
cén corriente. 

Cinco. En las adjudicaciones de 
trigo, centeno y d e m á s productos 
que el Servicio Nacional del Trigo 
realice a los fabricantes de harina u 
otros compradores, se t e n d r á n en 
cuenta las bonificaciones o graváme
nes correspondientes al estado de 
limpieza y sequedad de los trigos, 
as í como las e c o n o m í a s que, a cau 
sa del lugar y condiciones de su en 
trega, en granero o silo, se traduz* 
can en menor coste de la retirada, 
comercialmente valorable, l iqu idán 
dose esta diferencia por los adjudi 
catarlos separadamente del precio 
inicial . 

Seis. Estas normas se rán de es
pecial apl icación a los trigos limpios, 
así como a las entregas en los silos 
en condiciones especialmente bene
ficiosas para los compradores y a 
depósitos» o almacenes de t r áns i to 
que el Servicio Nacional del Trigo 
establezca para la mejor distr ibu 
ción de sus productos. 

Siete. Los cereales panificables 
reservados para uso particular que 
se acrediten y autoricen por el Ser 
vicio Nacional del Trigo con destino 
a reserva de consumo de agriculto 
res, rentistas o igualadores, se con
s ide ra rán a todos los efectos como 
objeto de compraventa por el Serví 
cío, bien sean molturados en régi 
men de fábrica o de maquila. 

Ocho. El Servicio Nacional del 
Trigo queda facultado para realizar 
la movil ización de la reserva nac ió 
nal del trigo y productos por él ad
quiridos en la forma que permita 
obtener su mejor uti l ización. 

Nueve. E l Ministerio de Agricul 
tura, a propuesta de la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes y del Servicio Nacional del 
Trigo, p o d r á ordenar el que por éste 
se verifiquen adjudicaciones forzó 
sas, a los fabricantes de harinas, de 
aquellas partidas de trigo que fuere 
conveniente movilizar. Análoga me 
dida pod rá adoptarse respecto del 
centeno cuando el volumen de las 
existencias de este cereal en poder 
del Servicio Nacional del Trigo así 
lo hiciera aconsejable. 

Diez. Igualmente queda faculta
do el Servicio Nacional del Trigo 
para retener las partidas de trigos 
especiales con destino a siembra, 
expor tac ión o fabricación de produc 
tos de alta calidad, cuya venta y u t i 
lización, según sus diversas ca rac té 
r ís t icas , se rá regulada por dicho 
Servicio 

Ar t ículo déc imocuá r to . —Uno. De 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento para su apl icación del 
Decreto ley de Ordenac ión Triguera, 

las ventas de trigo a los fabrican 
se rán al contado, sirviéndose lo 
didos previo ingreso del importe Pe' 
una de las cuentas del Servicio Meri 
cional, abierta en la provincia do rf 
el cereal se adquiera. 

Dos. No obstante, cuando el 
lumen de las existencias de trigo 
poder del Servicio Nacional del 
go así lo aconseje, para no interrum 
pir compras a los agricultores o si 
tuar convenientemente la reserv 
nacional, y con el fin de obtener* 
a d e m á s , una mejor utilización de la 
capacidad de almacenamiento que 
las fábricas de harinas poseen, facili-
tando a la vez- su mejor producción 
técnica , se autoriza al Servicio Na
cional para realizar venta de trigo a 
los fabricantes con pago aplazado y 
garan t í a solidaria de cualquiera de 
los Bancos concertados con el Ser
vicio. 

Tres. Cualquier excepción que se 
pueda suscitar respecto a lo dispues
to en el primer párrafo de este ar
t ículo debe rá ser acordada previa
mente por el Consejo de Ministros, 
que, en su resolución, señalará los 
plazos per iód icos fijos en los que ha 
de efectuarse el pago al Servicio Na
cional del Trigo de las entregas o 
anticipos que se les ordenase rea
lizar. 

Ar t ículo decimoquinto.—Los con-
sutnidores e industriales transfor
madores de cereales vendidos por el 
Servicio Nacional del Trigo vendrán 
obligados a justificar ante la Comí 
sar ía General de Abastécimíentos y 
Transportes, de acuerdo con las nor
mas que és ta dicte, la petición de 
las cantidades que desean comprar, 
asi como la movil ización y el uso de 
las partidas adjudicadas. 

Ar t ículo decimosexto.—Uno. El 
movimiento de productos ad<5"}rí 
dos por el Servicio Nacional del i n -
go, en rég imen de las ventas de los 
mismos a agricultores, industriales 
u otros usuarios, así como la n301"1 
rac ión de las reservas de consumo 
retenidas por ios agricultores, se 
efectuará con arreglo a normas q u ' 
a tal efecto, señale el Mínister « üe 
Agricul tura a t ravés de la Comisa" 
General de Abastecimientos y ' f ^ , 
portes o del Servicio Nacional ae 

Dos. En cumplimiento de lo 
puesto en el ar t ículo octavo oei e[ 
creto ley de Ordenac ión i ngu e, 
Servicio Nacional del Trigo s^te> 
ún ico abastecedor de trl80 yaCioDal. 
no a la industria h ^ e f a ^onsü0o 
en la cantidad que el libre ^ sir 
de pan vaya 

demandanaoj 
jeción, en todo caso, a ja 
reguladoras que señale 13 ^ T r a o 5 ' 
General de Abastecimientos y 

I 

ciona áo portes. 
Tres. A tal efecto, e l ^ a o cf . 

Servicio 
Nacional, de Co&i** 

los planes seña lados por ieDtos 1 
ría General de Abastecm 
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portes, real¡Zará las ventas de novecientos cincuenta y uno y 
óo y centeno en forma que quede establecido en el artículo preceden 

tr éurado, en todo momento, el tp cardará a la nn^nfa «fiastn* 
afe|tecimiento nacional, compagi
nando con este objetivo el otorga
miento de la libertad que fuese po 
•ble a la industria harinera para 

Sf tuar en ios silos y almacenes de 
dicho Servicio las compras de trigo, 
conforme a lo preceptuado en este 
Decreto y en el artículo ciento diez 
de la Orden del Ministerio de Agri
cultura de diecinueve de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 

C A P Í T U L O Q U I N T O. 

Se/m7/as 
Artículo decimoséptimo. — Uno. 

Los agricultores productores de tri-' 
óo para semilla que hayan cumplido 
las condiciones técnicas estableci
das por los^ Organismos competen 
tes y cuya cosecha visitada en pie 
y durante la recolección sea acepta
da para tal fin, vendrán ob'igados, 
conforme a lo dispuesto en el Decre
to del Ministerio de Agricultura de 
nueve de Noviembre de mil nove
cientos cincuanta y uno, a entregar 
dicho cereal al Organismo corres 
pondiente, antes del día quince de 
Septiembre del año en curso, en per
fectas condiciones comerciales, de 
pureza botánica y de poder germi
nativo comprobado. 

Dos. Las primas establecidas en 
los artículos cuarto, quinto y sexto 
de dicho Decreto de nueve de No 
viembre de mil novecientos cincuen 
ta y uno, se modifican en la forma 
siguiente: 

a) Para la semilla «certificada» 
adquirida por el Instituto Nacional 
para la producción de 'Semillas Se
lectas, de los cooperadores que la 
hayan producido, cribada y embasa 
aa por éstos, abonará dicho Institu
to una. prima de ciento cuarenta 
Pesetas por quintal métrico. 

b) Las semillas calificadas como 
no a.So y «habilitadas» adquiridas 
Deí̂ K- |rVÍCÍO Nac,onal del Trigo 
orí 1 las Primas de cuarenta y 
uio y veinte pesetas por quintal 

tétrico, respectivamente. 
Dlimff'. Eltri^0 entregado, en cum-
r r T T 0 de lo ^ dispone el pá 
no r;iLr-mero de este artículo, que 
recS6!"6' a juicio del Organismo 
cas c r Z ' s características botáni 
«ve v clales'dePoder germina 
ConsiderSHnitarias adecuadas, será 
"ándosp 1 COmo comercial abo 
Precio rn aéncultor únicamente el 
Cación rreSpondiente a taI califi 

gastrosCQÍ0p1ecimoctavo.-Uno. Los 
u0nserv " l / a Producción. selección. 
bucion * ™ovimiento y di^tri 

de lo 

1 
Vicio Narir?611?11,̂ 8 ocasionen al Ser 
?fCllencia í e l T t í ^ como con-
r del M- 0 dispuesto en el 
9 ̂  nueve H?1^1"^ d^ Agricultu 

te, se cargará a la cuenta «Gastos, 
selección y desinfección de semi 
1 as», que recoge las operaciones 
autorizadas por el Decreto del Mi 
nisterio de Agricultura de dieciséis 
de Junio de mil novecientos cuaren
ta y dos. 

Dos. L a entrega de simiente al 
labrador por el Servicio Nacional 
del Trigo se realizará por trueque 
con trigo limpio del mismo tipo co 
merefal, excluidas sus impurezas, 
con unas primas adicionales de 
treinta y diez pesetas por quintal 
métrico para los trigos «puros» y 
«habilitados», respectivamente. 

C A P Í T U L O S E X T O 

Industrias nioltaradoras 
Artículo decimonoveno —Sin per

juicio de la misión encomendada a 
la Comisaría General de Abastecí 
mientos y Transportes, por Decreto 
conjunto de los Ministerios de In 
dustria y Comercio y de Aricultura, 
de siete de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, y disposiciones le
gales complementarias, el funciona 
miento de las fábricas de harinas y 
de los molinos maquileros se regula 
rá por lo preceptuado en el Regla 
mentó para desarrollo del Decreto-
ley de Ordenación Triguera, de sei^ 
de Octubre de mil novecientos trein 
ta y siete, y en la Orden del Minis 
terio de Agricultura de diecinueve 
de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. E n su virtud, co 
rresponde al Servicio Nacional del 
Trigo la vigilancia y ordenación de 
sus actividades,así como la represión 
de las infracciones, con las multas 
que especifica la Orden de referen 
cía, e incluso, con cierre temporal o 
definitivo de la fábrica o del molino, 
sí la falta fuera de extrema gravedad. 
pudiendo, en este último caso, los 
infractores recurrir en alzada ante el 
Ministerio de Agricultura. 

C A P Í T U L O S É P T I M O 

Normas varias 
.Artículo vigésimo — E l Ministerio 

de Agricultura, a través de la Comí 
saría General de Abastecimientos y 
Transportes' determinará las condi
ciones de molturación de los cerea
les panificables trigo y centeno de
finiendo las clases de harina que han 
de producirse con destino a la elabo
ración del pan. 

Artículo vigésimo primero.—Uno. 
La circulación del trigo que se tras
lade desde la finca de los producto 
res o «us paneras a los almacenes 
del Servicio Nacional del Trigo o a 
los molinos, de una finca a otra de 
un mismo propietario dentro de la 
misma provincia, o de los almacenes 
del mismo Servicio a su destino 

d sr " ' — - "s i" -"^" en las industrias molturadoras. irá 
ae Noviembre de mil ^acompañada por declaración o do-1 

l . . 1 

cumeoto establecido por dicho Ser
vicio Nacional. Si el traslado se 
realiza entre fincas del mismo pro
pietario situadds en distintas pro
vincias, se necesitará permiso es
pecial del Delegado nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o del 
Jefe provincial por él autorizado. 

Dos E l Servicio Nacional del 
Trigo, atendiendo costumbres tradi
cionales, continuará determinando 
las zonas limítrofes de provincias 
en las que pueda autorizarse con 
carácter permanente el régimen de 
transportes de trigo producido en 
una de ellas a los almacenes del Ser
vicio o molinos situados en la otra. 

Artículo vigésimo segundo—Uno. 
Todo agricultor productor vendrá 
obligado a declarar al Servicio Na
cional del Trigo en escrito ajustado 
al modelo que se señale, cuantos da
tos considere dicho Servicio necesa
rio o conveniente recabar para el 
mejor cumplimiento de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. Di 
cha obligación será también exigible 
a todos los industriales y usuarios 
de productos adquiridos al Servicio 
Nacional del Trigo. 

Artículo vigésimo tercero —Uno. 
Aquellos agricultores qne no cum
plan la obligación de entregar e! tri -
go disponible para la venta o infrin
jan las disposiciones sobre recogida 
de cosechas que, de acuerdo con las 
normas de este Decreto, se dicten 
así como los que se negaren a facili
tar los datos que se les solicite o in-
curran en falsedad al formular sus 
declaraciones, perderán el derecho 
no sólo al percibo de las primas, so
bre el precio establecidas en los ar
tículos séptimo y décimo del presen 
te Decreto, sino también a' cuantos 
beneficios otorga el Servicio Nacio
nal del Trigo por aplicación de este 
Decreto, como así de la demás legis
lación que le afecte. . 

Dos. Sin perjuicio de lo anterior
mente indicado, por el Ministerio de 
Agricultura podrá acordarse la in
tervención, a través del Servicio Na
cional del Trigo de la totalidad de 
la cosecha del infractor, abonándole 
el importe que resulte deduciendo 
cien pesetas por quintal métrico del 
precio del trigo correspondiente a 
cada tipo comercial. 

Artículo vigésimo cuarto —Uno. 
Durante la campaña de mil nove 
cientos sesenta sesenta y uno conti
nuará en vigor cuanto se dispone en 
el Decreto del Ministerio de Agricul 
tura de quince de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta, que faculta 
al mismo para imponer sanciones a 
los agricultores que no hubieran 
realizado la entrega de la totalidad 
de su cosecha de trigo disponible 
para la venta en las condiciones es
tablecidas o infrinjan las normas ge 
nerales que el presente Decreto esta
blece. 

Dos. Las sanciones a que hace 



6 

referencia el párrafo anterior podrán 
imponerse con independencia de las 
que autoriza el artículo vigésimo-
tercero de este Decreto. 

Artículo vigésimo quinto. -Uno. De 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos dieciocho del Decreto-ley de 
Ordenación Triguera y noventa y 
dos dé la Orden del Ministerio de 
Agricultura de diecinueve de No 
viembre de mil novecientos cincuen
ta y tres, queda facultado el Ser 
vicio Nacional del Trigo para arren
dar los almacenes o locales que 
considere necesarios para el cumpli
miento de su misión, pudiendo 
recabar, a dicho fin el auxilio de 
los Gobernadores civiles y Ayunta
mientos, que deberá serle prestado 
por éstos con la máxima eficacia,. 

Dos. Los arrendamientos forzosos 
que se concierten sólo tendrán vi
gencia durante la campaña que por 
este Decreto se regula. 

Artículo vigésimo sexto —Se fa
culta al Ministerio de Agricultura 
para que por sí, o a través de la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes o del Servicio Nació 
nal del Trigo ¡ adopte las medidas y 
dicte las órdenes que considere más 
convenientes para el mejor cumpli 
miento de cuanto se dispone en el 
presente Decreto. 

Artículo vigésimo sépt imo.—Que
dan derogadas cuantas disposicio
nes de igual o inferior rango se 
opongán a lo preceptuado en el pre 
senté Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a dos de 
Junio de mil novecientos sesenta. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
E l Ministro de Agricultura, v 
C I R I L O CÁNOVAS GARCÍA 2535 

(Inserta en el «B. O. del Estado»' nú
mero 150, de 23 de Junio de 1960.) 

U t e i B i s í f a É n provincial 

B i m . Dipiitacldo Províneial 
de León 

por hor?s fx'raoirdmams no Se8n 
lEi i ñores a ios faja nos por los O 
ensillos competentes. Bu

la Ci j a G ^ e arl de D^pó^itos o en 
la dt .Ja Ex 'rna. Diputación siendo 
el 4 por 100 ia íiat za definitiva y 
rigiendo en esta materia lo dispuesto 
en el artículo 75 y concortiantes del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución deles obras 
será de doce (12) meses. 

Los poderes s^rán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

L a documentación se presentará j 
en el Negociado de lotereses Gene-1 
rales y Económicos de la Corpora 
ción durante el plazo de veinte días \ 
hábiles, contados a partir del si-l . 
guíente al en que se publique el clPal Permanente de este Excelentí-
anuncio en el Boletín Oficial del Es .simo Ayuntamiento, el reparto y 
tado, de diez a trece horas, reintegra- j asignación provisional de cuotas por 
da la proposición económica conjel concepto de «contribuciones esoe-
6,00 pesetas y sello provincial d e L : „ , _ A ~ Í * , ~ A ~ ~ A~%~.~Í i±L \ . 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 30 de Junio de 1960.-Et p 

sidente, José Egui^g .ray. 
2600 Núm. 831.-257,25 ptas. 

Aflminístracíón miniar 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión Muni-

una peseta. cíales», derivadas de la ejecución del 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de ampliación de 
la nave de talleres der Pabellón de 
Niños de la Ciudad Residencial In
fantil San Cayetano. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un millón cuatro
cientas cincuenta y nueve mil qui
nientas sesenta y seis pesetas con cin
cuenta y siete céntimos (1.459.576,57). 

L a fianza provisional es de veiati-
nueve mil ciento noventa y una pe
setas con cincuenta y tres céntimos 
(29.191,53), que podrá constituirse en 

L a apertní-a de proposiciones ten. Proye,cto de expropiación de las ca-
drá lugar en el Salón de Sesiones del |sas números siete, nueve y once de la 
Palacio Provincial, a las doce horas ' carretera de Madrid, se hace público 
del día siguiente hábil ai de quedar j el acuerdo sobre el particular adop-
cerrado el plazo de admisión de píie- ¡ tado por dicha Comisión, en sesión 
gos, en acto presidido por el de la • 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que dará fe. 

L a documentación, de manifestó 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

MODELO D E PROPOSICIÓN 

D , mayor de edad, veci
no de que habita en . . . . . . . , 
provisto de carnet de identidad nú
mero expedido en , con 
fecha de . . . . . de . . . . . . . . de . . . . . , Iy horas de oficina 
obrando en su propio derecho (o con 5 J 

de 8 de Junio de 1960, al objeto de 
que, durante un plazo de quince 
días y ocho más, puedan formularse 
por los interesados y vecindario en 
general, las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto queda de ma
nifiesto el oportuno expediente en la 

f Secretaría General (Negociado de 
Fomento y Obras), para su examen 
por término de quince días hábiles, 

León, 28 de Junio, de 1960.-
calde, José M. Llamazares. 

¡iiüislradéo de justicia 

poder bastante de D. , en 
cuya representación comparece^, te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo -i.0 del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, entera 
do del anuncio inserto ea el Boletín 
Oficial del Estado número del 
día . . . . . de dé así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administra 
tivas que se exigen para tomar parte 
en la subasta de las obras de am
pliación de la nave de talleres del 
Pabellón de N ños de la Ciudad Re
sidencial Infamíl San Cayetano y 
conforme en lodo con los mismos, se 
compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los 
mancíonados documeutos, por la 
cantidad de • • • (aquí la pro' 
posición por el precio tipo o con 
la baja qua se haga), advirtién ose 
que será desechada la que no exp e 
se escrita en letra la cantidad de 

\ pesetas y céntimos). 
Igualmente se compromete a que 

las remuneraciones mínimas que ha 
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y c itegoría empleados en las les de un suministro u c 
obras por jornada legal de trabajo y Intendencia del Aire, 

i I 

-El Al-
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T R I B U N A L P B O V I N C I A L 
£>E LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

D E L E O N 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Pí ovíncial de lo Con
tencioso Administrativo de León-
Certifico: Qae en este Tribunal se 

tramita coa el número 20 de 1960 
curso de eüa Jurisdicción interpa 0 
to por D. Angel Várela Torres, coffl 
Gerente de Várela Torres y ^ 
S. R. C , domiciliada en ^ g ^ . 
contra resolución del Trlbp D ĵDC1al 
nómico Administrativo Pr0 fi, 
de fecha 30 de Enero de 19bü' j^.jo 
cada en diez de Mayo, reso 
recurso interpuesto conlr^bQS rea
ción del impuesto de de;re<V para 

^ ; l : „ : c t r r t de harina p 



Lo (Iae se hzce público por medio 
del presente en el BÓLETIN OFICIAL 
¿e |a provincia. 

Dado en León, a uno de Junio de 
¡1 novecientos sesenta.—José López 

Quijada.—V.eB.0: Eí Presidente, Gon-
galo Fernández Valladares. 2511 

Cédalas de citación' 
por tenerlo así acordado el Ilustri-

simo Sr. Magistrado Juez de Instruc
ción número 1 de esta ciudad, en 
sumario que instruye con el núme
ro 88 de 1960, sobre hurto, por la 
presente, se cita al denunciado José 
Estévez Santos, de 40 años, hijo de 
José y Amelia, natural de Vigo y 
domiciliado últimamente en Matue-
ca, hoy en ignorado paradero, para 
que en el plazo de quinto día com
parezca ante este Juzgado a ñn de 
ser oido en dicha causa, bajo aper^ 
cibimiento que dé no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

León, primero de Julio de mil no
vecientos sesenta.—El Secretario, F a 
cundo Goy. 2606 

5 * • . • 0 
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Por tenerlo así acordado el Ilustrí-
simo Sr. Magistrado Juez de Instruc
ción número 1 de esta ciudad, en 
sumario que instruye con el núme
ro 106 de 1960, sobre lesiones, por la 
presente, se cita al lesionado Anto
nio Rivero Busto, de 50 años, alba-
ñil, que dijo tener su domicilio en 
esta ciudad. Plaza Mayor núm. 21, 
para que en el plazo de quinto día 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de recibirle declaración en dicha 
causa y ofrecerle las acciones del 
artículo 109 de la Ley de E.rjuiqia-
nnento Criminal, bajo apercibimien-
^ que de no verificarlo, se le ten-
aran por ofrecidas tales acciones, 

^eóp, a primero de Juiio de mil 
oveciéntos sesenta.-El Secretario, 

^cundo Goy. • 2607 

López Domínguez, por pasto* eo abu 
s<vo en terrenos comunales de la 
Junta Vecinal de Navianos de la 
Vega, siendo admitida dicha apela 
ción por el Sr. Juez ds Paz en pro
videncia de esta fecha, se emplaza 
por medio del presente a referido 
José-Manuel García, para que por 
término de los cinco días siguientes 
a la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante el Juzgado de Ins 
trucción del Partido de L a Bañeza 
a hacer uso de su derecho, cuya sen 
tencia en su encabezamiento y parte 
dispositiva fue publicada en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia núm. 145 
de 25 de los corrientes. 

Y para que sriva de notificación y 
emplazamiento al mencionado Jo
sé-Manuel García, que se halla en 
ignorado paradero extiendo la pre
sente de Orden y con el visto bueno 
d^l Sr. Juez de Paz'para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia en Alija del Infantado a treinta 
de Junio de mil novecientos sesen
ta,—El Secretario, (ilegible). —Visto 
bueno: E l Juez de Paz, (ilegible). 
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H Cédula de emplazamiento 

de a l̂61100 SÍd0 111161 Puesto recurso 
D pí! C10n Por el responsable civil 
tra la?ClfC0 LóPez Domíoguez. con-
gaao I ^ p ^ dictada esteJuz-
n^ero OQ ^ en juicio de faltas 

bolada VlrtUd de denuccia íor-
NaviannJT 61 Guarda Jurado de 
Aatoiin r ^ Vesa D- E euterio 
Gí*rcía n*?013, COmra José-Manuel 

• Pastor que fUe de Francisco 

Notaría de D. Enrique Criado Crespo, 
con residencia en Bembibre 

Don Enrique Criado Crespo, Abo 
gado y Notario del Ilustre Colegio 
de Valladolid con residencia en 
esta villa de Bembibre. 
Hago constar: QU Í en esta Notaría 

de mi cargo a instancia de don Da 
niel Cobos Rodríguez, Presidente de 
la Comunidad de Regantes en for
mación denominada «Comunidad de 
Regantes dél Rpgueróa y otras», con 
domicilio en Noceda (León), he sido 
requerido para formalizar el corres
pondiente acta de notoriedad, a fin 
de acreditar en la misma el derecho 
de un aprovechamiento de aguas 
adquirido por prescripción, con las 
características sígaieníe: : 

1. -=rLas aguas derivan del río No
ceda. 

2. — L a toma de aguas se verifica 
en el punto denominado E Ga ho, 

!par«je del término y Apuntamiento 
de Noceda del Bierzo. 

3. — E l aprovechamiento se destina 
al riego de fincas. 

4. —Tierras regables: Todas las si
tuadas en el pago del Gacho, del tér
mino y Ayuntamiento indicados. 

j 5 ,—El volumen de agua aprove 
' chable es de tres litros por segundo, 
í 6.—Este aprovechamiento se uti
liza liaría e ininterrumpidamente a 
comodidad d ; los distin os usuari s. 

7.—Que los usuarios que integran 

la Comunidad de Regantes llevan 
en posesión de dichas aguas, desde 
tiempo inmemorial y desde luego 
desde hace más de veinte años, 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 70 del Reglamento Hipotecario 
para que dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este edicto, puedan compare* 
cer, los que se consideren perjudica
dos, ante el infrascrito Notario, para 
exponer y justificar sus derechos y 
aportar la información que conside
ren útil y conveniente a los fines in
dicados. 

E n Bembibre a 17 de Junio de 
1960—El Notario, Enrique Criado 
Crespo. 
2527 Núm. 815.-144,40 ptas. 

Don Enrique Criado Crespo, Abo
gado y Notario del Ilustre Colegio 

I de Valladolid con residencia en 
\ esta villa de Bembibre. 
! . Hago constar: Que en esta Notaría 
de mi cargo a instancia de don Da
niel Cobos Rodríguez, Presidente de 

j la Comunidad de Regantes en for-
| mación denominada «Comunidad de 
j Regantes del Reguerón y otras», con 
j domicilio en Noceda (León), he sido 
: requerido para formalizar el corres
pondiente acta de notoriedad, a fin 

I de acreditar en la misma-el derecho 
de un aprovechamiento de aguas 
adquirido por prescripción, con las 
características siguientes: 

1. —Las aguas derivan del río No
ceda, 

2. — L a toma se verifica en el paraje 
de Chapacuña, del término y Ayun
tamiento de Noceda del Bierzo. 

3. — E l aprovechamiento se destina 
al riego de fincas. 

4. —Tierras regables: Todas las si
tuadas en el pago de Tarafín, del 
término y Ayuntamiento indicados. 

5. — E l volumen de agua aprove
chable es de dos litros por segundo. 

6 - Este aprovechamiento se uti
liza diaria e ininterrumpidamente a 
comodidad d é l o s distintos usuarios. 

7.~ Que los usuarios que integran 
la Comunidad de R gantes llevan 
en posesión de tales aguas, desde 
tiempo inmemorial y desde luego 
desde hace mas de veinte años. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 70 del R^amento H.potecario 
pará que dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este edicto, puedan compare
cer, los que se consideren perjudica
dos, ante el infrascrito Notario, para 
exponer y justificar sus derechos y 
aportar la información que conside
ren útil y conveniente a los fines in
dicados. 

E n Bembibre a 17 de Junio de 
1960. — E l Notario, Enrique Criado 
C!espo. 
2527 Núm. 816.-141,75 ptas. 
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Don Enrique Criado Crespo, Abo
gado y Notario del liustre Colegio 
de Vailadolíd con residencia en 
esta villa de Bembibre. 
Hago constar: Que en esta Notaría 

de mi cargo a instancia de don Da
niel Cobos Rodríguez, Presidente de 
la Comunidad de Regantes en for
mación denominada «Comunidad de 
Regantes del Reguerón y otras», con j 
domicilio en Noceda (León), he sido j 
requerido para formalizar el corres- -
pondiente acta de notoriedad, a ñn 
de acreditar en la misma el derecho 
de un aprovechamiento de aguas 
adquirido por prescripción, con las 
características siguientes: 

1. —Las aguas derivan del río No
ceda. 

2. — L a toma de aguas _ se verifica 
en el punto denominadgL «La Vega 
los Campos», del término y Ayun
tamiento de Noceda del Bierzo. 

3. — E l aprovechamiento se destina 
al riego de ñncas. 

4. —Tierras regables: Todas las si
tuadas en L a Vega los Campos, del 
término y Ayuntamiento indicados. 

5. — E l volumen de agua aprove-| 
chable es de tres litros por segundo. 

6. —Este aprovechamiento se uti
liza diaria e ininterrumpidamente a 
comodidad de los distintos usuarios. 

7. —Que los usuarios que integran 
la Comunidad de Regantes llevan 
en posesión de dichas aguas, desde 
tiempo inmemorial y desde luego 
desde hace más de veinte años. i 

L o que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 70 del Reglamento Hipotecario 
para que dentro de los treinta días 
hábiles y siguientes al de la publica
ción de este edicto, puedan compare
cer, los que se consideren perjudica
dos, ante el infrascrito Notario, para 
exponer y justificar sus derechos y 
aportar la información que conside
ren útil y conveniente a los fines in
dicados. 

E n Bembibre a 17 de Junio de 
1960.—Eí Notario, Enrique Criado 
Crespo. ^ 
2527 Núm. 817.—144,40 ptas-

A N U N C I O O F I C I A L 

Hacienda Municipal de Pobladura de 
Pela y o García 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de esta Hacienda Municipal 
de Pobladura de Pelayo García, de 
la provincia de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio administrativo por Exac
ciones Municipales del año 1958 que 
instruyo contra Uos deudores que se 
especifican seguidamente para hacer 
efectivos los débitos a esta Hacienda 
Municipal, y no habiendo dado re
sultado positivo lo determinado en 
el Estatuto de Recaudación, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo dado 

resultado positivo las diligencias de 
embargo de bienes muebles, se de
clara el de inmuebles pertenecientes 
a cada uno de referidos deudores y 
que a continuación se describen, to 
das ellas radicantes en este término 
municipal de Pobladura de Pelayo 
García, 

Deudor: D. Anastasio Perrero Casa-
d o . - D é b i t o , Ptas. 702,40 

i Finca embargada.—Una casa en 
Pobladura Pelayo García, en el cas
co del pueblo, y su calle de la Igle
sia número 1, linda: Norte, calle de 
la Iglesia; Sur, casa de Petra Martí 

i nez; Este, calle de Zotes; Oeste, Vi 
'] cente Rodríguez, 
] Deudor: D. Severino Grandje Pérez.— 
i Débito, Ptas. 648,80 

Finca embargada.—Una tierra al 
pago Camino de los Carros, de 2 hec-

' táreas de cabida, cereal regadío, Nor-
j te, Melchor Verdejo Jáñez; Este, Pri-
| mitivo Fernández Oniga; Sur, Ven
torrillo; Oeste, Camino de los Carros. 
Deudor: D. Dativo Gutiérrez Barré-

ra.—Débito, Ptas. 648,80 
i Finca embargada.—Una tierra al 
-pago del Sendo, de 2 hectáreas, re
gadío, Norte, Sendo; Sur, Fausto Ba
rragán; Este, Huerga; Oeste, Camino 
L a Armillina. 
Deudor: D. Hilario Gutiérrez Gago.— 

Débito, Ptas, 424,80 
\ Finca embargada.—Una tierra al 
pago Camino Vil lamañán, de 2 y 
media hectáreas, cereal regadío, Nor
te, Camino Villamañán; Sur, Camino 
del Pozolino; Este, Higinio Alegre; 
Oeste, Irineo Rodríguez. 
Deudor: D. Manuel Gutiérrez Barre-

l ra.—Débito, Ptas. 732 
Finca embargada.—Una tierra al 

pago de Reguera, cereal regadío de 
3 hectáreas, Norte, Anastasio R bollo; 
Este y Sur, Dativo Gutiérrez; Oeste, 
Herminio Domínguez. 
Deudor: D. Manuel Rapado Gonzá

l e z . - D é b i t o , Ptas. 424,80 
Finca embargada.—Una tierra al 

pago Camino de Villamañán, de 60 
áreas de cabida, No te, Gregorio 
Marcos; Sur, Camino; Este, Marcos 
Domínguez; Oeste, Victorino Loza
no Fernández, cereal regadío. 
Deudor: D. Claudio Rebollo Segura

do.—Débito, Pías. 648,80 
Finca embargada.—Una tierra al 

pago Carro Zuares, de 2 hectáreas, 
cereal regadío, Norte, Abundio Vi
llalobos; Sur, Federico Ujidos; Este, 
Federico Ujidos; Oeste, Restituto 
Verdejo. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados por medio del presente 
anuncio y, como determina el ar
ticulo 84 y siguientes del Estatuto de 
-Recaudación y Apremios 29 Diciem 
bre 1948; líbrese según previene el 

artículo 95 el oportuno manrla»», 
to al Sr. Registrador de la P r o n ^ 0 ; 
del Partido, para la anotación n 4 
ventiva a favdr de la Hacienda m 
mcipal y remítase en sü m o m í ? * 
este expediente a la Alcaldía 
cumplimiento y a los efectos del' 611 
tículo 103 del referido Estatuto nr' 
imperio y ordenación del artícaln OQ 
y 742 de la Ley Refundida de RéJi 
men Local 24 de Junio 1955. 8 

Dentro de los 3 días siguientes a I 
publicación en el BOLETÍN OFICIA? 
de la provincia, presentarán y entre
garán en estas oficinas recaudatorias 
establecidas en León, calle de Joan 
de Badajoz núm. 3, los títulos de 
propiedad de los bienes embargados 
por sí o representantes autorizados-
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; advirtiendo que las notifi. 
caciones serán, si son declarados en 
rebeldía se llevarán a estrados según 
determina el artículo 127 del Estatu
to, pues así está acordado en el ex
pediente en cuestión. 

Si el disfrute de alguna de las fin
cas que se embarga, corresponde a 
persona distinta del propietario, se 
estará, éste último, a lo dispuesto en 
el artículo 504 del Código Civil; asi 
como si existieran terceros poseedo
res y éstos fueran responsables, se 
ajustará al artículo 102 del Estatuto, 
caso de no facilitar los títulos de 
propiedad, etc, etc., notificarles a 
los residentes en la localidad donde 
radican las fincas en los días deter
minados anteriormente y forasteros 
15 días; al objeto de no verse parali
zada la acción para el cobro, y por 
ello, deberán ciarse por notificados. 

Advertencia.-Con arreglo a la Cir
cular del Excmo. Gobernador Cml 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día 7 Mayo, el que suscribe 
es compatible para el cargo de dicha 
Recaudación, por no desempeñar 
cargo de Recaudador Auxiliar ae 
Contribuciones del Estado, m otras 
determinadas en el artículo 2» ae» 
Estatuto de Recaudación y Ley a» 
Régimen Local, „ 

Pobladura de Pelayo García. 
de Junio de I960 . -José Luis ^ 
Alba. ^ 

A N U N C I O P A B T I C ü L A B 

Cala "de Ahorros y Monte de 
de León 

Habiéndose extraviado l a J 1 ^ 
número 76.038 de la C a f ° L e ó 0 , 
rros y Monte de Piedad de 
se hace público que si antes ^ ^ 
ce dias. a contar de la ^ jama-
anuncio, no se Prese°ta/aHaplicad0 
ción alguna, se ^ P ^ f ^ a l a d * 1,1 
de la misma, quedando 

primera. o9q ̂ -28,90 P1*** 
2538 N11111- ^ 


